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MATERIA:

Se consulta si se incurre en alguna infracción si al presentar el PDT IGV-Renta
Mensual, Formulario Virtual 621 - Versión 4.8, se consigna el monto de Ias
exportaciones de servicios realizadas en el período sólo en la casilla 106
(Eiportaciones facturadas en el período), omit¡endo hacerlo en la cas¡lla 127
(Exportaciones embarcadas en el perÍodo).

BASE LEGAL:

- Texto Único Ordenado del Códiqo Tributar¡o, aprobado por el Decreto
Supremo N.'135-99-EF, publicad¡ el 19.8.1999, y normas modificatorias
(en adelante, TUO del Código Tributario).

- Texto Único Ordenado de la Lev del lmpuesto General a las Ventas e
lmpuesto Selectivo al Consumo,' aprobado por el Decreto Supremo N.'
055-99-EF, publicado el 15.4.1999, y normas modificatorias (en adelante'
TUO de la Ley del IGV).

- Reglamento de Notas de Crédito Negociables, aprobado por el Decreto
Suiremo N.' 126-94-EF, publicado el2b.9.1994, y normas modificatorias.

- Resolución de Suoerintendencia N.' 002-2000/SUNAT, mediante la cual se
dictaron disposiciones referidas a la utilización de Programas de
Declaración Telemática para la presentación de declaraciones tributarias,
publicada el 9.1.2000, y normas modif¡catorias.

- Resolución de Superintendencia N." 143-2000/SUNAT, que establece
disposiciones para la declaración y pago de diversas obligaciones
tributar¡as med¡ante Programas de Declaración Telemática, publicada el
30.12.2000.

Besolución de Super¡ntendencia N.' 186-2008/SUNAT, que aprueba nueva
versión del PDT IGV - Renta Mensual Formulario Virtual N.' 621, publicada
el 22.10.2008.

Lrsts:

Para efectos de absolver la presente consulta, se parte de la premisa que la
misma está orientada a determinar s¡ una empresa que realiza operaciones de
exportación de servicios incurrirÍa en alguna de las infracciones relacionadas
con la obligación de presentar declaraciones, tipificadas en el artículo 176' del
TUO del bódigo Tiibutario, si al presentar el PDT IGV-Renta Mensual,
Formular¡o Virtual 621 - Versión 4.8, consigna el monto de sus exportacrones
realizadas en el período sólo en la casil la 106 (Exportaciones facturadas en el
período), omitiendo hacerlo en la casil la 127 (Expodaciones embarcadas en el
oeríodo).

Al respecto, cabe indicar lo siguiente'

1. El artículo 88' del TUO del Código Tributario eslablece que la declardciÓr
tributaria es la manfestación de hechos comunicados a la Adm:nistración
Tributaria en la lorma y lugar establecidos por Ley, Reglamento,
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Resolución de Superintendencia o norma de ranoo similar. la cual podra
const¡tuir la base para la determinación de Ia obligac¡ón tributaria.

Agrega la norma que. la Administración Tributar¡a, a solicitud del deudor
tnDulaflo, podrá autorizar la presentación de la declaración tributaria oor
medros magnelicos. fax, transferencia electrónica, o por cualauier ótro
medio que señale. previo cumplimiento de las condiciones que se
establezca mediante Resoluc¡ón de Superintendencia o norma de ranoo
similar: indicando que, adjcionatmente, pbdrá establecer para deteiminá¿és
oeuoores ta oDtrgacton cfe presentar la declaración en las formas antes
mencronactas y en tas condiciones que se señale para ello.

Asimismo. dispone que los deudores tributarios deberán consiqnar en sL
dellarac¡ón,,en forma.correcta y sustentada. los datos solicita¡os por la
AOmrntstracron Inbutana.

En ese contexto. el inc¡so a) del artículo 1. de la Reso¡uc¡ón de
Supeflnlendencia N.' 002-2000/SUNAT define al pDT _ programas de
Declaración Telemática como el medio ¡nformático OesanottáCo fór ia
SUNAT para la presentación de declaraciones; cuva utit¡zai¡én es
establecida mediante Resolución de Superintendencia. 

'

El inc¡so b) del citado artícuto indica que las declaraciones son
manifestaciones de hechos comunicados a lá Adm¡nistrac¡ón friouü¡á a
través de los distintos PDT, las cuales se diferencian en DeclaracioÁes
ueterm¡nat¡vas y Declaraciones Informativas; señalándose oue laspnmeras son aquellas en las que el Declarante determina la base imoonible
y. en su caso. ta deuda tr¡butar¡a a su cargo. de los tributos que adr;tjnistra
R S.UNAI o cuya recaudación se le encargue, en tánto que las
uecraractones Intormativas son las Declaraciones en las que el

Decla¡ante. inlorma sus operaciones o las de terceros que nó i,ipfican
determrnac¡on de deuda tributariá

De_. otro lado, la Resolución de Superintendenc¡a N.. 143_2000/SUNAT
define al PDT IGV Renta Mensual - Formulario Virtual N." 611, cómo ;l
P.D-T que se empleará para cumplir con la declaración v el oaoo de las
oblrgac¡ones tributarias de carácter mensual, a part¡r del beríodo-tr¡butar¡cr
enero 1998, del lmpuesto General a las Venias y pagbs a cuenta dál
rmpueslo a Ia Henla de tercera categoria, entre otros.

Adicionalmente, el art¡culo 5. de dicha Resolución dispone que oar€
¡nstalar los distintos pDT y registrar ta información ¿e¡dra seol¡rsd iái
rnstrucctones establecidas en la página web de la SUNAT o en lás ayudas
conten¡daS en cada PDT.

Ahora bien, mediante la Resolución de Super¡ntendencia N.. 186-
2008/SUNAT se aprobó et pDT tcv-Renta Mensi.rat, Formutario Virtual ñ."
621 * Versión 4.8, que deberán uti l izar los sujetos obligados a presentár lásIormuraflos vtnuates gene¡ados por los pDT, a partir del j .1 1.2OOg.

En lo que corresponde al lGV. el mencionado pDT detalla las s¡guienles
casil lasl ' l :

2.

El arlic! o 29" del TUO de a Ley del tcv señata qle tos sujeros det trnpuesto, sea en ca dad de
contnbLryenles como de rcsponsabes, debe¡án pfeseñrar u¡a decaración lufada sobre tas
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tsASE TRIBUTO
1 0 0 1 0 1

oesc. concédidc v/o dwotucione de Vé¡las 102 103
venras asumroás por et hsrado 124 125
D.sc ConLedidos y,o Dev. oéId Gs rffi;¡:i- 128
venras ... Ley 27037 incisds 1 1 .1, 12_1, i23 y 124 160 1 6 7
Doscuenros yd€votuc¡ones (Ley 27037) 162 1 6 3

F6c¡üráq¡a en é! plnodo 1 0 6
m@É@9ené|!610.'0

ve.€s no gEvadas (srñ co¡s¡dera¡€rpoñacion*) 105
veniás ño gÉvadas 5i¡ eiecto én Gtio 109
or'ds veñr¿s {inL bo .i). nutrgct 6 2 det ¿ 1-tio E¡aiFEst-amenro 1 2

reTÁL-

De acuerdo a las instrucciones contenidas en la ayuda de dicho pDT, la
información a consignarse en las casil las 106 y 127 és la siguiente:

Cas¡lla f06: El monto neto de las exportaciones que cuenten con
comprobante de pago o notas de déb¡to y crédito. Es decir, el monto de las
expo¡-taciones luego de deduc¡r las devolüciones y deducc¡ones.

Casilla 127: El monto de las exportac¡ones realizadas en el período, netas
de descuentos y devoluciones. considerando:

- En el caso de bienes, elvafor FOB de las declaraciones de exportación
debidamente numeradas. que sustenten las exportac¡ones embarcadas
en el período y cuya facturación haya sido efectuada en el Deríodo o en
per¡odos anteriores alque corresponda la Declarac¡ón _ pago.

- En el. caso de servicios, el valor de las facturas que sustenlan el
servicio prestado a un no domicil¡ado y que hayan sido emitidas en el
período a que corresponde ¡a declaración pago.'

Como se puede apreciar de las normas antes olosadas, los suietos
obligados a presentar su declaración delerminativa mediante el pDT icV_
Renta lvensual, Formulario Virtual N." 621 - Versión 4.8. deben cumol¡r
con consignar en ella los datos solicitados por la Admjnistración Tributaiia,
para cuyo efecto se tendrán en cuenla, entre otros, las instruccioneé
contenidas en la ayuda del propio pDT.

En ese sentido, tales sujetos deben consignar el monto solicitado tanto en
la casil la 106 como en la casil la 127: más aun cuando la ¡nformación oue

operaciones gfavadas y exoñeradas fea zadas en et periodo tribuiario det mes catendario anterior, enra cu¡ dejar;n consr¿nca del lTpuesio 1ónsLat. oet c.edio ¡sc"t v. en (u cáso. de tmoles¡o
¡elenido o oerc:bido lguatme']te. dele'Tinaran y paqa.á1e npue.ro .ésuiarre o s co"esooirO"re
der e¡nina'án er sc do de. . pono riscat qJe haya excéo¡oo ¿ ¡móuesro oe. resoect vo oerto-

Ag¡ega a noma que, los exportadores estafán obtigados a pres€nrar la dec aráóión jurada a que se
hace relerenc a e¡ el párrafo anieriof, en ta qLre consgnarán os rnontos que consren én tos
comprobanres de pago por exporraclones aun cuando ¡o se haya¡ reatizádo tos ernbarques
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debe ingresarse en esta últ ima es distinta a la contenida en la cas¡lla 106
(exportac¡ones f acturadas).

En tal sentido, omitir la información sol¡citada en Ia casil la 127 configura Ia
infracción tipif icada en el numeral 3 del artículo 176' del TUO del Código
Tributario, esto es "presentar las declarac¡ones que contengan la
determínac¡ón de la deuda tributaria en foma incomDleta''. teniendo en
cuenta que d¡cho dato es requerido por el PDT IGV-Renta Mensual,
Formulario Virtual 621 - Versión 4.8, más aún cuando guarda relación con
la determinación del Saldo a^Favor Materia de Beneficio susceptible de
compensación y/o devolución(').

CONCLUSIóN:

La empresa que fealiza operaciones de exportación de servic¡os y que
presenta el PDT IGV-Renta Mensual, Formulario Vjrtual 621 - Versión 4.8
cons¡gnando informac¡ón sólo en la cas¡lla 106 (Exportaciones facturadas en e¡
período) omitiendo hacerlo en Ia casilla 127 (Exportaciones embarcadas en el
período), ¡ncurre en la infracc¡ón tipificada en el numeral 3 del artículo 176' del
TUO del Código Tributario.

código Triburaío - Inlrácciones.

De acuerdoa o dispuesto porelarlículo 3" del Reglamenlo de Notas de Crédito NegociabLes, é saldo
a ravor dei exporiador se ded'rcná del lmpuesto Brulo del LGV a carco del sujeto y, de quedar u¡
monlo a su lavor, ésle se denomlnalá Sáldo a Favor Materia de Eenelicio, del cual se deduclrán lás
compensaciones elecluadA, pudiendo solicitaFe a devolución del monto que quede a favor del

Por su pade, el arlÍculo 4' del msrno Beqlamenlo indica que la compensación o devolución a que se
feiiere la norma citada en e pá¡ralo precedenle, lendrá como ímiie u¡ porcentaje equ va ente a la
tasa d€l lcv incluyendo el lmpueslo de Prorno¿ión ¡¡unicipal, sobre las expoaraciones rcalizadas en e
período. A fin de delerminar e monlo de as expodaclones realizadas en el período, según e adículo
5'delcilado Reglamento, se tomará en ctenta lo sigu enle:

a) En la expodación de bienes, el valor FOB de las declaracones de exporiación debidar¡ente
numeradas q!e sustenlen las exporiaciones embarcadas en e período y cuya tacturación haya
sido€fectuada en elperiodo o e¡ periodos ante¡iores alqle coresponda la Declaración Pago.

b) En la exportación de servicios, e valof de las factufas que suslenten e servico prcslado a un no
domicliadoyque hayan sjdo €mltdas en elperíodo a que corresponda la Declaraclón Pago.
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CLARA R. U

NTENOENCIA

GOLDSTEIN
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